
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 
 

Tocancipá, julio diecinueve (19) del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Ejecutivo 25817-40-89-001-2021-00584-00 
Demandante: TERAMEC INGENIERIA S.A.S. 
Demandado: POWER GROUP S.A.S.  
  
 
Antecede memorial del apoderado actor, en la que solicita la terminación del presente proceso 

por pago total de la obligación, por lo que procederá el despacho al estudio de su procedencia o 

no.  

 
El art. 461 del C.G. del P. establece: “Terminación del proceso por pago. Si antes de rematarse el bien, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite 
el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. .......” (Negrilla y 
subrayado fuera de texto) 

 
Verificado el plenario y específicamente el poder conferido al memorialista se tiene que el mismo 
carece de la facultad de recibir;  por lo que no es posible acceder a la solicitud de terminación por 
pago total conforme el artículo antes mencionado. 

 
Así las cosas, no se cumplen con los requisitos legales para dar por terminado el presente proceso, 
en consecuencia el Despacho DISPONE:  

 
1. NEGAR la solicitud de terminación por pago total de la obligación; el apoderado actora podrá 

allegar la solicitud junto con el poder en el que se le confiera la facultad para recibir, o la 
solicitud suscrita por el poderdante.  

 
2. Cuando se ingrese el proceso nuevamente al Despacho con memorial en los términos antes 

indicados, por secretaría adjúntese al expediente un informe de títulos.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 
Juez 

   
PM 

 
 
 
 
 
 
 

La anterior providencia se 
notificó por anotación en el 
ESTADO  No.  021 de   JULIO 21  
DE 2022    a las  8:00  a. m 
Secretaria, 
 

YENNY MARCELA LEON 
MESA 
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